
  

No. 2015-09-01-038-P000750 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA SERC 

S.A.       e e 

STA de Guayas, Republica del  Ecuado 

EAN VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL Q 
OS FLORES / 

pario nte mí Doctor HUMBERTO ALEJANDRO 

FLORES, Notario Titular Trigésimo Octavo de este 

      

  

cantón, comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública los señores NELY ROCIO VERA: 

VERA, de estado civil casada, Ejecutiva; y, JOSE 

ANTONIO ESPINOZA JARAMILLO, de estado civil 

casado; Los comparecientes me manifiestan que 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en este cantón de Guayaquil, en 

consecuencia capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

- objeto y 'resultados de esta escritura de 

CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA a 

la que proceden como queda indicado con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presentan 

la Minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

conste la Constitución de una Sociedad Anónima 

que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: 

Concurren a la celebración de este contrato y 

  

 



  

  

manifiestan expresamente su voluntad de 

constituj 

    

    

   
    

   

a Sociedad Anónima que se denomina 

be S.A., por sus propios derechos, los 

e NELY ROCIO VERA VERA y JOSE 

DÓNIO ESPINOZA JARAMILLO, domiciliados en 
leántón de Guayaquil y de nacionalidad 

2 ana. SEGUNDA: La compañia que se 

    
    

posiciones de la Ley de Compañías, las normas 

, LS Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

y a Ns plicables y por el Estatuto Social que se inserta a 

continuación: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA SERCORPVI S.A. 

CAPÍTULO PRIMERO. - DENOMINACION, 

FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO, ARTICULO 

PRIMERO. .-Constituyese en esta ciudad la 

compañía que se denominará SERCORPVI S,A., la 

misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el 

presente estatuto y los reglamentos que se 

expidieren. ARTICULO SEGUNDO. La compañía 

tendrá por objeto dedicarse: a lo siguiente: Diseño, 
  

  

fabricación, capacitación, compra, venta, 

importación, exportación, instalación, 
AA QA 

mantenimiento, reparación y servicio técnico en 
  

  

electrónica, electricidad, mecánico y fluidos; sus 
AAA AA — ml 

materiales y equipos incluidos sus partes, piezas y 
  

  

repuestos. Para el cumplimientos de sus fines 

podrá realizar la construcción, adecuaciones, 

    

reparaciones y pintadas de obras civiles para los 

equipos eléctricos, electrónicos y mecánicos. Para 

 



  

  

UHBERTO MOYA FLORES 
yo TaAaRIOo 

el cumplimiento de sus fines podrá realizar y 

ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes    

    
   

  

ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. - 

en cualquier caso a las disposiciones/ 

aplicables y a las resoluciones de la Junta Ge 

principal de la compañía, es la ciudad de 

Guayaquil y podrá establecer sucursales oO 

agencias en cualquier lugar de la república o del 

exterior. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- 

El capital suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido 

en ochocientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la junta general de accionistas.- 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán 
numeradas del cero cero uno a la ochocientas 

inclusive y serán firmadas por el Gerente General y 

Presidente de la compañía.- ARTICULO SEPTIMO.- 

Si una acción o certificado provisional se extravía, 

deteriora o destruye, la compañía podrá anular el 

título, previa publicación efectuada por la 

  

 



  

  

compañía, por tres dias consecutivos, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

de a misma.- Una vez transcurridos treinta días a 
A 

ME E de la fecha de la última publicación, se          

  

LS 

ARA erá a la anulación del título, debiéndose 

A uno nuevo al accionista. La anulación 

ha Les ébnira todos los derechos inherentes al título ó 
AS 

E LE CEN cado anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada PA 

Moa 
REA, 

O 
. 

EAS 

EPA 
E 

ANS 'sición a su valor pagado, en las juntas 

         EA a es indivisible y da derecho a voto en 

    valo Ea ales, en consecuencia cada acción liberada da 

derecho a un voto, en dichas juntas generales.- 

RRTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán 

en el Libro de Acciones y Accionistas donde se 

registrarán también los traspasos de dominio o 

pignoración de las mismas.- ARTICULO DECIMO. - 

La compañía no emitirá los títulos definitivos de 

las acciones mientras estas no estén totalmente 

pagadas, en tanto, solo se les dará a los 

accionistas certificados provisionales y 

nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En 

la suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se preferirá a los accionistas existentes en 

proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- La compañia podrá según los casos y 

atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Compañías.- CAPITULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO 

 



  

  

DECIMO TERCERO.- El Gobierno dela compania 

corresponde a la Junta General, que constituye su 

    órgano supremo. La administración de la compañía 

se ejecutará a través del Presidente y el Gerente 

  

     
     

    

   

    
a los términos que se indican en el pi 

estatuto.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- La 
UMBERTO MOYA FLORES 

IS General la' componen los accionistas legalmfénte 

  

convocados y reunidos.- ARTICULO 

QUINTO.- La Junta General se rá VAT 

ordinariamente una vez al año, dentro de 18 il 

meses posteriores a la finalización 

ejercicio económico de la compañía,     
convocatoria efectuada por el Presidente o el 

Gerente General a los accionistas por la prensa, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la sociedad con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. 

Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, 

hora y objeto de la reunión.- ARTICULO DECIMO 

SEXTO.- La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo, previa 

convocatoria del Presidente o del Gerénte General, 

por su iniciativa o a pedido de un número de 

accionistas ' que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma 

forma que las ordinarias.- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- Para constituir quórum én una Junta   
 



  

  

General, se requiere, si se trata de primera. 

convocatoria, la concurrencia de un número de 

accionistas que represente por lo menos la mitad 

del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una 

á convocatoria de acuerdo con lo dispuesto en 

    

   
   
    
      

    

     

y de Compañías, la misma que contendrá la 

dé y encia de que habrá quórum con el número 

e Sy Accionistas que concurrieren. ARTICULO 

y Mimo OCTAVO.- Los accionistas podrán 

dóficurrir a las Juntas Generales por medio de 

EA presentantes acreditados mediante carta-poder. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, 

se dará lectura y discusión de los informes del 

administrador y comisarios. Luego se conocerá y 

aprobará el balance general y el estado de pérdidas 

y ganancias y se discutirá sobre el reparto de 

utilidades líquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas; y, por Último se 

efectuarán las elecciones si es que corresponden 

hacerlas en ese período según el estatuto. 

ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como Secretario 

el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere 

necesario, un Director o Secretario ad-hoc.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán 

los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en la convocatoria.- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y 

 



  

  

resoluciones de la junta general se tomarán por 

simple mayoría de votos en relación al capital 
   

     
   

   
          

     

pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos 

casos en que la Ley o éste estatuto, exigieren una 

mayor proporción, las resoluciones de la Ju 

E General son obligatorias para todos f” 

accionistas.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO. 

  

terminarse la Junta General Ordinafiay ol” 
PABERTO MOYA FLORES - A 

; A RIO . . - ÁS 
o Extraordinaria, se concederá un receso para qué. 

Gerente General, como secretario, redactg un ae S 

: ¿ gl 
resumen de las resoluciones o acuerdos tomara 

A No o con el objeto de que dicha acta resumen pueda 

aprobada por la Junta General y tales resolucioneX 

o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. 

Todas las actas de Junta General serán firmadas 

por el Presidente y el Gerente General-Secretario o 

por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y 

se elaborarán de conformidad con el respectivo X 

reglamento. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las 

Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa, si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo con 

lo que dispone la Ley de Compañías.- ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- Para que la Júnta General 

Ordinaria Oo Extraordinaria pueda acordar 

válidamente la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la compañia, la 

reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general, 

cualquier modificación del estatuto, habrá de   
 



  

concurrir a ella la mitad del capital pagado, en 

  

           
    

    

segunda convocatoria bastará la representación de 

nda convocatoria no hubiere el quórum 

Herido, se procederá a efectuar una tercera 

igatoria, la que no podrá demorar más- de 
a 

ON días contados a partir de la fecha fijada 

jala [El primera reunión, ni modificar el objeto de 

5 E La Junta General así convocada se 
q 

constituirá con el número de accionistas 

presentes, para resolver uno o más de los puntos 

antes mencionados, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga.- 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones 

de la Junta General Ordinaria o Extraordinaria: a) 

Elegir al Presidente y Gerente General de la 

Compañía, quienes durarán cinco años en el 

ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios 

quienes durarán dos años en sus funciones; Cc) 

Aprobar los estados financieros, los que deberán 

ser presentados con el informe del comisario en la 

forma establecida en la Ley de Compañías vigente; 

d) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; e) Acordar el aumento 0 

disminución del capital social de la compañía; f) 

Autorizar la transferencia, enajenación y 

gravamen, a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía; g) 

Acordar la disolución o liquidación de la compañia   
 



  

JMBERTO MOYA FLORES 

  

antes del vencimiento del plazo señalado o del 

    

    

      

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; 

h) Elegir al liquidador de la sociedad; i) Conocer de/ 

los asuntos que se sometan a su consideración HE 

conformidad con el presente estatuto; y, j) Rego 

a 
s
u
 

O
:
 

los asuntos que le corresponden por la Ley;,' or 

d
u
 

e 
r
e
a
d
s
 

5
 

- 
a 

4 presente estatuto o reglamentos de la compa 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. -/ 
     

       

      

Y
O
 

E 
4 

3
 

ES
TA
 

da 

   

  

atribuciones y deberes del Gerente 

    

   

   LE Z 

Mee Ñ de 
representación legal, judicial y extrajudici Lde DAR 

DS : 

compañía; b) Administrar con poder APO cos 

general y suficiente, los establecimiento 

Presidente a) Ejercer individualme 
    
     dd,

 

    

   

e,
   

empresas, instalaciones y negocios de la compañía, 

ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y 

contratos sin más limitaciones que las señaladas 

en este estatuto; e) Dictar el presupuesto de 

ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la 

sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar 

cuentas corrientes y efectuar toda clase de 

operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) 

Suscribir pagares, letras de cambio, y en general 

todo documento civil o comercial que qbligue a la 

compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, 

previa las formalidades de ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la 

autorización de la Junta General, en el primer 

caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) 

  
 



  

  

  

    

Supervigilar la contabilidad, archivo y 

     

  

So ruáerta marcha de sus dependencias; i) Presentar 
ó SEA 

SNS E 

      

   
    

   

  

      
   

informe anual a la Junta General Ordinaria, A 

ntamente con los estados financieros y el 

yecto de reparto de utilidades; j) Las demás 

e ita General de Accionistas. Los accionistas 

undadores resuelven designar como Gerente 

General de la compañía a la señora GRECIA 

PASTORA ROSADO VERA, por un periodo 

estatutario de cinco años, quienes ejercerán la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual, a partir de la 

inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil. ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO.- Son atribuciones y deberes 

del o los comisarios, lo dispuesto en la Ley de 

Compañíias.- CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO.- La compañía se disolverá 

por las causas determinadas en la Ley de 

Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la 

que estará a cargo del Gerente General y 

Presidente.- TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL 

CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas fundadores 

declaran bajo juramento que el capital de la 

compañía ha sido suscrito y pagado de la manera 

siguiente: NELY ROCIO VERA VERA, ha suscrito 

SETECIENTAS VEINTE acciones ordinarias y 

 



  

     

     
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 26/01/2015 03:32 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7683885 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1305011346 DELGADO SOTOMAYOR CESAR ROBERTO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

RCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
2 

NOMBRE PROPUESTO: SERCORPVI S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 26/02/2015 03:32 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

97IN1I7N1R RA AMA 

  

  

 



  

   

    
   

nominativas de un dólar de los Estados Unidos He 

ellas; y, JOSE ANTONIO ESPINOZA JARAMILYC 

suscrito OCHENTA acciones ordinariWis 

  

OATES por ciento del valor de ella. Asimismo 0 

aro accionistas fundadores declaran bajo juramigko 

que el capital social de la compañía ha ES As 

suscrito y pagado como se lo señala en la prese 

escritura; y que depositarán en una institugión 

bancaria los valores que aportan en el pago de las 

acciones que han suscrito, una vez perfeccionada 

la constitución de la compañia, y que presentarán 

el pertinente balance inicial que así lo refleje a la 

Superintendencia de Compañías y Valores junto a 

los demás documentos que esta requiera. Queda 

expresamente autorizado el señor Abogado José 

Alvarado Gavilanes para realizar todas las 

diligencias legales y administrativas para obtener 

la aprobación y registro de esta compañía. Agregue 

usted señor Notario, las demás formalidades de 

estilo para la validez de este instrumento. 

Firmado, José Alvarado Gavilanes. Abogado, 

registro profesional número nueve mil ciento 

treinta nueve del Colegio de Abogados del Guayas.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE 

RATIFICAN LOS OTORGANTES.  —Leída esta



escritura de principio a fin a los comparecientes y    

    

     

1Jalta voz, por mi, el Notario, estos la aprueban 

todas y cada una' de sus partes, se afirman, 

    . [Lo 

ROCIO VERA VERA 

C, C. + 131048089 - O 

C.V, $ 044 - 0186 

noc JOSE O ESPINOZA JR 

C. C. + 090202148 - 4 

C, V. + 011 - 0177 

   

    

   



  

    

IMBERTO HOYA FLORES 
"QOTAAJO 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN SES 

DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMERA 
TESTIMONIO EN DIEZ FOJAS UTILES 
SELLO, RUBRICO Y FIRMO 

     
       

   



  

  

sí. Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE'REPERTORIO:5.163 
FECHA DE REPERTORIO:29/ene/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:15 | 

  

     
     

    

  

Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 
O . 

Con fecha veintinueve de Enero del dos mil quince queda inscrito: | hd —=> 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION 
compañía denominada: SERCORPVI S.A., de fojas 7.969 
Registro Mercantil número 376, 2, NOMBRAMIENTO de + 

General designado en el acto constitutivo de la compañía SE 
S.A.y a favor de GRECIA PASTORA ROSADO VERA,    

ORDEN: RAZNUMORD 

  

  

       

   
    

       

    
DIENIREN + uo 

l y 

ONE - 

DUCADO Ab, César Hoya Deseo 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

UBEDA 

Guayaquil, 02 de febrero de 2015 

] 

REVISADO POR; ll > 

A 4 

—
 Ñ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de,los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

La de Registro de ES 

Ñ 

Ut vontormidad .on el numeral $ del Artículo 13 del la Ley 
Notarsal reformada por el Decreto Supremo Número 2386 de 
Ítarzo 31 dey1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
del 12 de Abríl de 1 978, DOYFE Quela copia/freceden 
Gueconsta de...........).4......fojas 25 igual al hocuménto 
que se me 2xhibe.- “dadaquil . 

  

] 
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UPERINTENDENCIA + Su a FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA A 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: SERCORPVI S.A, - 

EXPEDIENTE: RUC; [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

[pomiciLiO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: . CIUDAD: 

GUAYAS - GUAYAOUTL GUAYAOULL 

IDOMICILIO POSTAL : 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

ULCUAYAS GUAYOUTII GUAYAQUIL 
PARROQUIA: BARRIO: ! CIUDADELA: 

TAROUI , , LOTIZACION MUCHO LOTE 

CALLE: NÚMERO: IINTERSECCIÓN/MANZANA: 

Sh 20 MZ. .2040 

CONJUNTO: BLOQUE: : : KIM: 

CAMINO: . EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No..: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1; TELÉFONO 2; ' 

2017598 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

: -sercorpvifiemail.con 
CELULAR: po 

[9983506069 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

| A “DOSCIENTOS METROS, DE _NOVOPAN ( MATERIALES DE MADERA) 

[vomsns REPRESENTANTE LEGAL: 

GRECIA PASTORA ROSADO VERA 

ÍNÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0905223730 

[Declaro bajo Juramento la veracidad de ta información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañias a 

pe las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la Verdad, esta Institución apliqué las sanciones de ley, 

Entro 
"FIRMA DEL-REPRESENTÁNTE LEGAL qa S 

— ES ES PP EINTENDENCIA 

RE 
: sunt DO 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. Pe DN COMPAÑISA : 

. E G4FFEB 2015! Va O1.2.1.40-51 
$ . 4 

i vO : 82015 z i ¡ÓN Y IA 0 4 FE 2015 y 

Ena las DE GUA ol CUE ONP ANA : 

k oO GE. j 
: a ¡ ; 

le: 03. FM 2 e 
HOMAla 

   



  

Laura. LA 
Superintendencia de Compaifías 

Guayaquil “/ 2. 

Ñ f : ) Ls 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

04/FEB/2015 09:33:07  Usu: omontalvan 

NON 
Remitente; — No. Trámite:| 3997 0] 
GRECIA PASTORA ROSADO VERÁ --- 

Expediente: Eos) 

pue: 

    

        

  

  

    

Razón social: 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

  

  

Asunto: 
CONSTITUACION CIA SERCORVI, 
FORMULARIO , COPIA DE SERVICIO BASICO , 
NOMBRAMIENTO 

fieviso el estado de su tramite por | 10 
Digltando No. de trámite, año y verificador = 

  

 


